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3 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA SERTAEJ S.A. 

SERVICIOS DE TAXI EJECUTIVO. -------- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600.00.-- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800.00.------- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy diez de noviembre 

del dos mil once, ante mi, doctora MARIA PIA IANNUZZELLI 

PUGA DE “VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA e CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen las siguientes personas: BATIOJA ANDRADE FAUSTO 

ENRIQUE, quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

transportista; CASTELO MORALES HECTOR ARMANDO, quien declara 

ser ecuatoriano, casado, transportista; /CARCIA CONFORME 

JONATHAN ALBERTO, quien declara ser ecuatoriana, soltero, 

transportista; Óacra SANCHEZ ANGEL ALBERTO, quien declara 

ser ecuatoriano, Casado, transportista; Y CONZALEZ CAMBINDO 

JAIME, quien declara ser ecuatoriano divorciado, 

transportista; GRANIZO CORTEZ ANGEL RUBEN, quien declara ser 

ecuatoriano, Casado, transportista; HERRERA CEDEÑO JORGE 

HUMBERTO, quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

transportista; MACIAS NEGRETE ROBERTO ENRIQUE, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, transportista; MARTINEZ 

“ALMEIDA VICTOR WALTER, quien declara ser ecuatoriana, 
e 

casado, transportista; MEJIA GARCIA MARCOS ALFREDO, quien 
y 

declara ser ecuatoriano, divorciado, transportista; MONTAÑO 

MURILLO GEOVANNA ANDREA, quien declara ser ecuatoriano, 
/ 

soltera, transportista; MURGUEITIO RUGEL ROSSY  GIANNINA, 

quien declara ser ecuatoriana soltera, transportista; NAVAS



(como JOSE NORBERTO, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, transportista; "NAVAS GOMEZ JAIME RODOLFO, quien 

declara ser ecuatoriano, Casado, transportista; LÓRELLANA 

GUTIERREZ ROSA ELENA,: quien declara ser ecuatoriana, 

soltera, transportista; amos PIZARRO JUAN AURELIO, quien 

declara ser ecuatoriano, divorciado, transportista; 

“ RIVADENEIRA MORALES ANGEL ELIAS, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, transportista; SANTAMARÍA  —SANTAMARIA 

JONATHAN ALEXANDER, quien declara ser ecuatoriana, 

soltero, transportista; ANTAMARIA ZAVALA FAUSTO GUILLERMO, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, transportista; 

Y 
VALIENTE  —BENITES EDUARDO ENRIQUE, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, transportista; ZAMBRANO CUZME GASTON : 
e 

CESAR, quien declara ser ecuatoriano, casado, todos por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas 

capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme . 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, los mismo que comparecen a celebrar 

y 
     

esta escritura pública de CONSTITUCION DE  C 

ANONIMA, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos a los que proceden de una Manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta. 

que dice así: SEÑORA NOTARIA.- Sírvase autorizar en el: 

registro de escrituras publica a su cargo una por la 

Cual conste la Constitución de una sociedad anónima. 

  

que se otorga al tenor de la cláusulas siguientes PRIMERA: 

COMPARECTENTES.- En el otorgamiento y suscripción del +
.
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presente comparecen por sus propios derechos a la 

la presente escritura pública y manifiestan su 

  

constituir la compañía anónima, las personas naturales cuyos 

nombres y domicilios y nacionalidades son las que se 

expresan como siguen: a) BATIOJA ANDRADE FAUSTO ENRIQUE, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, transportista; CASTELO MORALES 

HECTOR ARMANDO, quien declara ser ecuatoriano, casado, transportista; 

GARCIA CONFORME JONATHAN ALBERTO , quien declara ser ecuatoriana, 

soltero, transportista; GARCIA SANCRKEZ ANGEL ALBERTO, quien declara 

ser ecuatoriano, casado, transportista; GONZALEZ CAMBINDO JAIME, 

quien declara ser ecuatoriano divorciado, transportista; GRANIZO 

CORTEZ ANGEL  RUBEN, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

transportista; HERRERA CEDEÑO JORGE HUMBERTO, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, transportista; MACIAS NEGRETE ROBERTO ENRIQUE, 

quien declara ser ecuatoriano, soltero, transportista; MARTINEZ 

ALMEIDA VICTOR MALTER, quien declara ser ecuatoriana, Casado, 

transportista; MEJIA GARCIA MARCOS ALFREDO, quien declara ser 

ecuatoriano, divorciado, transportista; MONTAÑO MURILLO  GEOVANNA 

ANDREA, quien declara ser ecuatoriano, soltera, transportista; 

MURGUEITIO RUGEL ROSSY GIANNINA, quíen declara ser ecuatoriana 

soltera, transportista; NAVAS COBO JOSÉ NORBERTO, quien declara ser 

ecuatoriano, Casado, transportista; NAVAS GOMEZ JAIME RODOLFO, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, transportista; ORELLANA GUTIERREZ 

ROSA ELENA, quien declara ser ecuatoriana, soltera, transportista; 

RAMOS PIZARRO JUAN AURELIO, quien declara ser ecuatoriano, 

divorciado, transportista; RIVADENEIRA MORALES ANGEL ELIAS, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, transportista; SANTAMARIA 

SANTAMARIA JONATHAN ALEXANDER, quien declara ser ecuatoriana, soltero,



transportista; SANTAMARIA ZAVALA FAUSTO GUILLERMO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, transportista; VALIENTE BENITES EDUARDO ENBIQUE, 

quien declara ser ecuatoriano, soltero, transportista; 

  

CUZME GASTON CESAR, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

transportista, todos ellos domiciliados en esta ciudad, los mismos 

que manifiestan su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denominara “SERTAEJ S.A.” SERVICIOS DE TAXI EJECUTIVO SEGUNDA: La 

Sociedad Anónima que mediante el presente instrumento se constituye, 

estará regida por el Código Civil, el Código de Comercio, la Ley de 

Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan A 

continuación: 'PERCERA: Estatutos de la Compañía Anónima denominada 

“SERTAEJ S.A.” SERVICIOS DE TAXI EJECUTIVO-" CAPITULO 

  

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION: ARTICULO 

  

PRIMERO.- La compañía llevará el nombre de compañía  SERTAEJ SA. 

SERVICIOS DE TAXI EJECUTIVO: ARTICULO SEGUNDO. - Domicilio. - El 

  

domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil; y, por 

resolución de la Junta General de Accionista, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos 

en cualquier lugar del Ecuador o en el Exterior, conforme a la Ley. 

ARTÍCULO TER 

  

Objeto.- “La Compañía se dedicará exclusivamente 

al transporte comercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a tas 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

tránsito y seguridad vial, sus reglamentos y las disposiciones 

que emitan los órganos competentes en esta materia para complir 

con su objetivo social, la compañía podría suscribir toda clase de 

contratos Civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados 

con su objeto social”. Art .- Los Permisos de Operaciones “e
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reciba la Compañía para la prestación del 

   

     

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán auto 

los competentes organismos de tránsito, y no 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susq 

negociación. Art.-La Reforma del Estatuto, aumento o ca 

de unidades, variación de servicio y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. Art.-La Compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica d Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre 

y Tránsito. Art.- Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas.- ARTICULO  CUARTO.- 

Duración: El plazo de duración de la Compañía es de cien años 

contados a partir de la fecha de inscripción de la Compañía 

en el Registro Mercantil del domicilio principal, pero 

podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo 

de duración, si así lo resolviese la Junta General de 

Accionistas en forma prevista en el presente Estatuto y en la 

  

Ley. ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital Autorizado 

de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
mo 

UNIDOS DE AMERICA. EL capital Suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en  ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

»



de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el 

mismo" que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General” de Accionistas hasta llegar al limite del capital 

autorizado.- SEXTA INTEGRACION DEL  CAPITAL.-El capital 

suscrito de la compañía esta integrado de la siguiente. 

manera: BATIOJA ANDRADE FAUSTO ENRIQUE, ha suscrito UNA 

ACCIÓN ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y ha pagado en efectivo el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto : 

es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS -. 

  

UNIDOS DE AMERICA;CASTELO MORALES HECTOR ARMANDO, ha suscrito | 

UNA ACCION ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado en efectivo 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS... 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;GARCIA CONFORME JONATHAN 

  

ha suscrito UNA ACCION ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado . 

en efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada una : 

de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;GARCIA SANCHEZ ANGEL 

  

ha «suscrito SETECIENTOS SETENTA ACCIONES ordinarias y' 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada” 

una y ha pagado en efectiva el veinticinco por ciento del 

  

valor de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICIN o: 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA :;GON: 

  

CANBINDO JAIME, ha suscrito UNA ACCION ordinarias y. 

nominativas de un dólar de los Fstados Unidos de América
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PAC TS, 

cada una y ha pagado en efectivo el veinticinco 

del valor de cada una de ellas, esto es ola 

AMERICA; GRANIZO CORTEZ ANGEL RUBEN, ha suscrito 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y ha pagado en efectivo el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA;HERRERA CEDEÑO JORGE HUMBERTO, ha suscrito UNA ACCION 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado en efectivo el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; MACIAS NEGRETE ROBERTO ENRIQUE, ha suscrito UNA 

ACCION ordinarias Y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado en efectivo 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; MARTINEZ ALMEIDA VICTOR WALTER, 

ha suscrito UNA ACCION ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado en 

efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;MEJIA GARCIA MARCOS ALFREDO, ha 

suscrito UNA ACCION ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y ha pagado en 

efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE



LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;MONTAÑO MURILLO  GEOVANNA | 

ANDREA, ha suscrito UNA ACCION ordinarias y nominativas de un. 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado 

en efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE... 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; RUGEL ROSSY G 

  

ha suscrito UNA ACCION ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado en; 

efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada una de. 

ellas, esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DÉ: 
la 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; NAVAS COBO JOSE NORBERTO, ha | 

suscrito UNA ACCION ordinarias y nominativas de un dólar ' 

de los Estados Unidos de América Cada una y ha pagado en . 

le 
efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada una de: 

le 

   
ellas, esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; NAVAS GOMEZ JAIME RODOLFO, ha. 

suscrito UNA ACCION ordinarias y nominativas de un dólar de 

bd 

los Estados Unidos de América Cada una y ha pagado en. 

efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada: le 

una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS Bi 

     

    DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; ORELLANA GUPIE 

ROSA ELENA, ha suscrito UNA ACCION ordinarias y nominativás 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

y ha pagado en efectivo el veinticinco por ciento del. 

   

  

valor de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

PIZARRO JUAN AURELIO, ha suscrito UNA ACCION ordinarias (Y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América



Dye. 
Maria Pia lanmuszelbae Veliicquez 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

cada una y ha pagado en efectivo el veinticinco 

del valor de cada una de ellas, esto es ld 

VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

  

AMERICA; RIVADENEIRA MORALES ANGEL ELIAS, ha suScri o UNA 

ACCION ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y ha pagado en efectivo el 

veinticinco por ciento del valor de Cada una de ellas, 

esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; SANTAMARÍA SANTAMARIA JONATHAN 

ALEXANDER, ha suscrito UNA ACCION ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha 

pagado en efectivo el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

SANTAMARIA ZAVALA FAUSTO GUILLERMO, ha suscrito ONCE ACCIONES 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una Y ha pagado en efectivo el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto 

es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;VALIENTE BENITES EDUARDO ENRIQUE, 

ha suscrito UNA ACCION ordinarias y nominativas de un délar 

de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado en 

efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; ZAMBRANO CUZME GASTON 

CESAR, ha suscrito UNA ACCION ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado 

en efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada una



de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Los pagos en efectivo 

constan en el Certificado, de Integración de Capital otorgado 

por un Banco de la localidad. El saldo del capital será 

pagado en el plazo de dos años contados a partir de la 

suscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, en 

cualquiera de las formas permitidas por la Ley.- SEPTIMA: 

ESTATUTO SOCIAL. Los accionistas fundadores han resuelto * 

aprobar el siguiente Estatuto Social.- ARTICULO PRIMERO.- El : 

gobierno de la compañía está a cargo de la Junta General de 

Accionistas, la misma que constituye su órgano supremo; la 

administración de la compañía estará a cargo del Gerente: 

General y a falta o ausencia de este lo subrogara el. 

Presidente. ARTICULO  SEGUNDO.- la Junta General de 

Accionistas, deberá ser convocada por el Gerente General, por 

la prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la Junta. Esta 

será presidida por el Presidente y actuara de Secretario el 

Gerente General las actas se llevaran en hojas foliadas y se 

expedirán de conformidad con el respectivo reglamente. ” 

ARTICULO TERCERO.- No se requerirá convocatoria previa 

cuando "se trate de Juntas Generales Universales, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientas 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, en este caso, todos 

los accionistas concurrentes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del 

país.- El Quórum de instalación para constituirse una Junta
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General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el 
   

   

   
   

cincuenta por ciento del capital pagado, pr o 

representado, cuando se trate de primera convoca la 

Junta General se reunirá en segunda convocatofi con el 

numero de accionistas presentes, debiendo expresárselol así en 

la convocatoria con el numero de accionistas preséntes, 

ARTICULO CUARTO.- Salvo disposición contraria de la lLey o 

del presente estatuto, las resoluciones se tomaran por simple 

mayoría del capital pagado concurrente.- Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría. ARTÍCULO 

QUINTO.- La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía será ejercida por el Gerente General, 

  

e] 

quien será subrogado por el Presidente con las mismas 
WA e 

atribuciones que el funcionario subrogado. ARTICULO SEXTO.- 

Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) 

Designar y remover al Gerente General y al Presidente 

quienes duraran cinco años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, los mismos que podrán ser o no 

accionistas de la compañía, b ) Designar al Comisario 

principal y suplente, quienes durarán cinco años en sus 

funciones; €) Discutir aprobar, modificar o rechazar las 

cuentas y Balances presentados por el administrador; d) 

Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la 

formación de la reserva legal y en caso necesarios de una 

reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen u Cualquier titulo de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; f) Acordar el 

aumento o disminución del capital suscrito de la compañia; g)



Las demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto. 

ARTICULO SEPTIMO.- Son atribuciones del Gerente General: a) 

Ejercer individualmente la representación, legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia; b) Administrar junto con el 

Presidente, con poder amplio, general y suficiente los”. 

establecimientos, empresa y negocios de la compañía: 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos O contratos. . 

sin mas limitaciones que las señaladas por el estatuto, 9) 

Presentar cuentas y balances para su aprobación a al Junta” 

General, d) Convocar a Junta General; e) Suscribir: 

conjuntamente con el Presidente los títulos y talonarios de 

la acciones de las demás actas de Junta General; f) Las 

demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- 

ARTICULO  OCTAVO.- Son atribuciones del Presidente: 

a)Presidir las sesiones de Junta General, b) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, los títulos | y 

talonarios de las acciones y actas de Junta General, 4) 

Subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal 

  

y/o definitiva, ejerciendo la representación 

judicial y extrajudicial de la compañía; y d) Las dert 

contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- 

  

NOVENO.- TITULO Y VOTOS.- Las acciones son ordinarias, y 

nominativas y los títulos de las misma contendrán : las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevaran la firma del 

Gerente General y del Presidente de la compañía Cada titulo 

puede representar una o varias acciones y deberá llevar la 

numeración correspondiente. Cada acción es indivisible; Y, en 

caso de haber sido pagada íntegramente su valor dará
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derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

proporción de su valor pagado.- ARTICULO DECIMO: TRI 

Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.-Las acciones se tray 

transmiten de conformidad con las disposicig 

pertinentes. La Compañía considerara como dueño 

acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañíia.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: FALTA DE 

TITULOS.- En caso de extravió, perdida, sustracción, 

inutilización de un titulo de acciones se observaran las 

disposiciones legales para conferir un nuevo titulo de 

reemplazo de lo extraviado, perdido sustraído o inutilizado. 

Todos los gastos que se causaren en el reemplazo susodicho 

serán de cuenta exclusiva del accionista interesado.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- La Compaña se disolverá por las causas 

señaladas en la Ley de Compañías y en tal caso entrara en 

liquidación, la que podrá estar a cargo de su propios 

administradores.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los accionistas 

fundadores autorizan expresamente al Abogado LEONARDO GAME 

BUENAVENTURA. Para obtener la aprobación y el registro de la 

Compañía; así mismo «queda Facultado cualquiera. de los 

accionistas fundadores para convocar la primera Junta General 

en la que se elegirá a los funcionarios de la sociedad. 

Agregue Usted Señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez de esta escritura pública. F) Abogado 

NICOLAS NEMESIO JALCA PARRALES. Registro Profesional número 

SIETE CERO CUATRO CINCO, del Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y 

EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Quedan agregado el



certificado de Integración de Capital, copias de la cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación de los accionista. 

fundadores.- Leída esta escritura de principio a fin a los. 

comparecientes y en alta voz, por mi el Notario, dichos: 

comparecientes la aprueban en todas sus partes ,se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-. 

  

BATIOJA “ANDRADE FAUSTO ENRIQUE 

C.1. 080179845-5 

C.V.1H006-0318 

Mostil 
CASTELO MORALES HECTOR ARMANDO 

C.I.Hf 090569644-9 

C.V.1044-0051 

Tousthae Gore E 

GARCIA CONFORME JONATHAN ALBERTO 
C.1. 091821096-4 
C.v.1207-0003



e 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7396334 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SENOR: JALEA PARRALES NICOLAS NEMESIO Ene 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/11/2011 11:37:55 AM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SERTAEJ S.A. SERVICIOS DE TAXI EJECUTIVO _ 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 09/11/2012 
A 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL



de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 031-CJ-009-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, demominada 
“SERTAEJ S.A. SERVICIO DE TAM EJECUTIVO”, con domicilio en la ciudadela 
Atarazana, calle Nicassio Safari y Roberto Gitbert Elizalde, local 1, Solar 1, de la ciudad de 
Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia Guayas, ha solicitado a este Organismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de veinte y nueve (29) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

O 

|. ACCIONISTAS N* CEDULA DE CIUDADANIA | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1. BATIOJA ANDRADE FAUSTO ENRIQUE 080179845-5 

2. CANGA VERNAZA ROQUE PEPE 0907701353 

3. CASTELO MORALES HECTOR ARMANDO 090569644-9 

4. GARCIA CARBO ANGEL XAVIER 091558983-2 

- 5. GARCIA CONFORME JONATHAN ALBERTO 091821096-4 

6. GARCIA SANCHEZ ANGEL ALBERTO 091033653-6 

, 7. GONZALEZ CAMBINDO JAIME 080071618-5 

: 8. GRANIZO CORTEZ ANGEL RUBEN 091000468-8 

" 9. HERRERA CEDENO JORGE HUMBERTO 091680987-4 

* 10. MACIAS NEGRETE ROBERTO ENRIQUE 0917011314 

11. MARTINEZ ALMEIDA VICTOR WALTER 090255233-0 

. 12. MEJIA GARCIA MARCOS ALFREDO 091362253-6 

13. MONTAÑO MURILLO GEOVANNA ANDREA 0925883838-0 

14. MURGUEITIO RUGEL ROSSY GIANNINA 091730252-3 

15. NAVAS COBO JOSE NORBERTO 090774015-3 

16. NAVAS GOMEZ JAIME RODOLFO 090967589-4 

17. ORELLANA GUTIERREZ ROSA ELENA 090124235-4 

18. PALACIOS MAYORGA RAUL ORLANDO 091614383-7 

19. PROAÑO SAMANIEGO ANDRES ROMULO 090272920-1 

20. RAMOS PIZARRO JUAN AURELIO _200001264-7 

21. RIVADENEIRA MORALES ANGEL ELJAS 120345322-8 

22. SALAZAR MORENO JOSE MARLON 091849404-8 

23. SANDOVAL LOPEZ HERNAN ALEJANDRO 091506232-7 

24. SANTAMARIA SANTAMARIA JONATHAN ALEXANDER 091701985-3 

25. SANTAMARIA ZAVALA FAUSTO GUILLERMO 090726813-0 
26. SIMISTERRA YANEZ GERARDO 080218996-9 

27, VALIENTE BENITES EDUARDO ENRIQUE 090289796-6 
28. VELOZ SEVILLA CARLOS STALIN 090851435-9 

29. ZAMBRANO CUZME GASTON CESAR 092033033-9 ye 
  

  / 
RESOLUCIÓN No. 031CJ3-009-2011-ANT 
COMPAÑÍA SERTAE) S.A.



  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales. y reglamentarias de transporte 
terréstre y trárisito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre; Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: ¿ 

“Por ser el o de 

  

   

   

   

    

  

Art. La Comeatia sh Io o recordo con el rán 
a E > Terrestre, Tránsito 

  

Art. SA por efecto de la prestación del servicio deberán ul mplir 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por' Otros. Organ 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y mto de Taxi Efe 
Informe No, 031-DAJTAXE 009-2011-ANT, de 

    

factibilidad: Freeport ersetro Tit reformas | de 

O a Vas 29, nun 
“4 Vial, en concordar 

  

     

RESOLUCIÓN No, 034C3-009-2011-ANT 2 
: SÉRTAS) S.A. : 

 



Agencia 

Me 
1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía “S. 

DE TAXI EJECUTIVO”, de Transporte Comercial de Pasajerdi 
wo, con domicilio en la ciudadela Atarazana, calle Nicá 

Gilbert Elizalde, local 1, Solar 1, de la ciudad de Guayaq 
provincia Guayas pueda con 21M 

RESUELVE: 

     
2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitúción JuWdica de 

Compañía, en consecuencia no implica autorización payo arar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar e > pes pondiente Permiso de 
Operación a la Agencia Nacional de Tránsito, Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales. en ejercicio de sus 
respectivas competencias. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Tra re Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia aren la Agencia Nacional de Tránsito y 
más autoridades que sean del caso. 

      

   Dado en la ciudad de Quito, en 
p de junio del 2011. 

LO CERTIFICO: 

mv



  

   
ALBERTO ANGEL GARCIA SANCHEZ. Portador de la Cedula de dentida 
usted, ordené a quien corresponda se e reactualloe la Nómina de l 

Compañía en Constitución SERÁ SER 

    

Cuente que fue habilitada u otorgada ton'fecha 10 de junio del 2009, según lo indica Certificado de 

Deposito en Cuenta Especial de integración de Capital Ref 8691. Firmado por el Ing. Roberto 

Calderón — Jefe de Agencia Unicentro. Y read on. «de junio 
referencia y firmado por jefe de Agenicia Unicentro: soy Bar 

   
   

NOMINA DE ACCIONISTA DE - SERTAE] S. A SERVICIOS 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

DE TAXI EJECUTIVO _ . 

1 |RATIOJA ANDRADE FAUSTO ENRIQUE Y OOITOeArS 1 E 
2 |CASTELD MORALES HECTOR ARMANDO /| 090569644-9 1 1 - 0,25 
3 | GARCIA CONFORME JONATHAN ALBERTO /| 0918210964 | - 1- 1 /| 0325 
4 [GARCIA SANCHEZ ÁNGEL ALBERTO :/| 0910336536 | 1 770 /| 192,50 
5 | GONZALEZ CAMBINDO JADE 080071618-5 | 1. 1 / 0,25 
6 | GRANIZO CORTEZ ANGEL RUBEN 091000468-8 1 1 0,25 

7 | HERRERA CEDEÑO JORGE HUMBERTO 091680987-4 1 1 0,25 
8 | MACIAS NEGRETE ROBERTO ENRIQUE 0917011314 1 1 0,25 
9 | MARTINEZ ALMEIDA VICTOR WALTER 090255233-0 1 1 0,25 
10 | MEJIA GARCIA MARCOS ALFREDO / | 091362253-6 1 1 0,25 
11 | MONTAÑO MURILLO GEOVANNA ANDREA /| 092588838-0 1 1 0,25               
  

 



 



  

  

  

€ B BANCO DE GUAYAQUIL 
MUTTIBANCO 

Guayaquil, 08 de Noviembre del 2011 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Cuidad..- 

  

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fe 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía SER' IAEJ S.A. SERVICIOS DE 

TAXI EJECUTIVO de USD 200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) LA CUAL HA SIDO CONSIGNADA POR 
LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

BATIOJA ANDRADE FAUSTO ENRIQUE 

CASTELO MORALES HECTOR ARMANDO 
0,25 

MEJIA. GARCIA MAROOS ALFREDO 0,25 
MONTAÑO MURILLO GEOVANNA ANDREA 

0,25 

$ 
$ 025 

GARCIA CONFORME JONATHAN ALBERTO $ 0,25 
GARCIA SANCHEZ ÁNGEL ALBERTO $ 192,50 
GONZALEZ CAMBINDO JAIME $ 0,25 
GRANIZO CORTEZ ANGEL RUBEN $ 0,25 

HERRERA CEDEÑO JORGE HUMBERTO $ 0,25 
MACIAS NEGRETE ROBERTO ENRIQUE $ 0,25 

MARTINEZ ALMEIDA VICTOR WALTER $ 0,25 
$ 
$



  

BANCO:.DE GUAYAQUIL 
  

MUOTT:I1B AN o 0 

MURGUEFO RUGEL ROSSY GIANNINA 
NAVAS COBO J0SE NORBERTO 
NAVAS GOMEZ JAIME RODOLFO 
ORELLANA GUTIERREZ ROSA ELENA 
RAMOS PIZARRO JUAN AURELIO 

SANTAMARIA SANTAMARÍA JONATHAN ALEXANDER 
SANTAMARIA ZAVALA FAUSTO GUILLERMO 
VALIENTE BENITES EDUARDO ENRIQUE 

0,25 
0,25 
0,25 
0,25 

0,25 

0,235 

0,25 

2,75 

  

Y
 

Y
 
O
Y
 

4 
A
 

A
 
4
4
 

A
 

A
 

0,25 

    
   

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los. 
designados por la nueva compañía después que la Superintendenci 

comunique que cl trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y 
al banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 
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2354871 09/10/2011 1236 13 

2354871
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z - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97 030.1 

058-0211 0907740183 
NÚMERO CÉDULA 

NAVAS COBO JOSE NORBERTO 

GUAYAS   
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NÚMERO CÉDULA 
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QUAYAS 
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PROVINCIA CANTÓN 
Pepa , TARQUI 

> ZONA 
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FJ PRESIDENTA ¡E DE CA JUNTA.
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- CERTIFICAD: ás



Lua, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

C.I.$ 091$33653-6 
C.v.1f185-0004 

Ds 

GONZ Z CAMBINDO JAIME 

C.1.$080071618-5 
C.V.1t017-0023 

  

GRANIZO CORTEZ ANGEL RUBEN 

C.1I.%$ 091000468-8 

C.V.1067-0007 

HERRERA AS JORGE HUMBERTO 

C.I.H+ 091680987-4 

C.V.1019-0022 

Sud: Moria 
MACIAS NEGRETE ROBERTO ENRIQUE 

C.I.R 091701131-4 

C.Vv.R002-0167



                
      

Pers VICTOR WALTER 

  

MEJIA GARCIA MARCOS ALBERTO 

C.1.$ 091362253-6 
c.v.4f 012-0142 

  

1.4 092588838-0 

v4 320-0020 

  

c.1.4 o 
c.v 

  

NAVAS 
c.1.+ 090774015- -3 

c.v.$015-0400 

  

c.1.4 0 090961589-4 
c.v.4024-0400 

ph



Lra, 
Maria Pia lanuuiedh de Veliieques 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

[ 
OREL. Z ROSA ELENA 

C.1.H 090124235-4 

Cc.V.i114-0160 

(Lo ao Y 

" S PIZARRO JUAN AURELIO 

c 1. 200001264-7 

vV.ff 296-0006 

  

  
RIRA MORALES ANGEL ELIAS 

1. 120345322-8 

vV. 199-0061 s 
a S
E
 

  

  

91701985- -3 

01-0534 +
 

de
 

o
o
 

  

Cc. -4123- 0362 

 



  

e C.1.4 
C.v.$ 

      

    ANO CUZME GASTON CESAR 
092033033-9 
017-0632 y 

  

ta



Ly, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

SERTAEJ S.A. SERVICIOS DE TAXI EJECUTIVO., QUE SELLO 

Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A Los DIEZ DIAS 

 



Lyra. 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal que en esta fecha y, 

al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

SERTAEJ S.A. SERVICIOS DE TAXI EJECUTIVO, otorgada 

ante mi, el diez noviembre del dos mil once, tomo 

nota de su aprobación según resolución número SC-1J- 

DJC-G-11 0006851, otorgada por el Abogado JUAN BRANDO 

ALVAREZ, SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, el dos de 

diciembre del dos mil once. 

GUAYAQUIL, 2 de Diciembre del 2011 

o emos 

GRANA - emy” 
A EE 

e 
¿e L dh     



1 Registro Mercantil Guayaquil 

.- NUMERO DE REPERTORIO:74.050 
: FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2011 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
«Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Diciembre del dos mil once en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N*  SC.IJ.DJC.G.11.0006851, de la 

- Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
—  —Subdirector(a) Jurídico de Compañías, AB. JUAN BRANDO 

-:ALVAREZ, el 2 de diciembre del 2011, queda inscrita la presente 
escritura: pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: SERTAEJ S.A. 

2 SERVICIOS DE TAXI EJECUTIVO, de fojas 202.058 a 202.109, 
zo O Registro Mercantil número 21.620. 

      

=> o RDÉS D EN: 74050 

  

  
EM -3 Sol. 4y26 Av. Miguel H. Alcivar) y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

o Guayaquil - “Ecuador 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DIC.G,11. (999328 

Guayaquil, - 8 DIE AN 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERTAEJ S.A. SERVICIOS DE TAXI 
EJECUTIVO, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

YD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


